
El Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), por este medio hace constar que 

según registros del Departamento Jurídico de Procuración en el periodo de agosto 

2019 a julio 2020, únicamente se aprobó la modificación a "Decreto Transitorio al 

Reglamento para Afiliación, Inspección y Estadística del Instituto Salvadoreño del 

Seguro Societ'. producida en diciembre de 2019. 

Presente 

Estimados usuarios 

San Salvador. 31 de julio de 2020 
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